
, -----------------------

SALA DE nE?nESENT:\~TES 

Sr. Presidente Bcrn:llclo de Quirós. - En con
sideración. Se va a votar. 

-Sin oUien'ación, se \'ota y aprueba el1. 
gcneral r Plrticular. 

Sr. Presidenle llernaldo de Quirós. - Quedn 
sancionada la comunicación. 
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INTEflSECClON DE TACUARI y MEXICO. 
- VIGILANCIA. - GESTlOf\'ES 

Hallaroble Sala: 

En las presentes actuaciones el seiíor representante 
Alberto Lázam promueve la sanción de tm proyecto de 
comunicación, a fin de que el Departamento Ejecutivo 
se dirija al Ministerio del Interior a efectos de que la 
Jefatura de la Policía Federal ubique 1m agente de fac
ción en la intersección de las calles Tacuarí y Méxiéo, 
a fin de posibilitar el cruce peatonal de los alumnos de 
la Escuela Mariquita Sánchez de Thompson. 

Por los fundamentos de la iniciativa y no encontran
do impedimento legal alguno, esta Comisión de Inter
pretación y Asuntos Legales os aconseja la sanción de 
la siguiente 

Comunic.,ción 216/975 

La Honorable Sala de Representantes se dirige al De
partamento Ejecuti,·o para que por intermedio del Mi
nisterio del Interior, se solicite a la Jefatura de Policla 
la ubic.,ción de un agente de facción en la intersección 
de las calles Tacuari y México, a fin de posibilitar el 
cruce peatonal y el cuidado y orden de los alumnos de 
la Escuela Mariquita Sánchez de Tbompson N9 3, Dis
trito Escolar 39. 

Sala de la comisión, 14 de noviembre de 1974. 

Miguel Unamuno. - Alfredo P. Piearcli. 
- Hilda N. Castaiieira. -.Abel B. Fcr
nánde:. 
A. Lá=a
C. Riú. 

-
ra. 

Horaclo M. Piatti. 
- .Alfredo Ve=.:a. 

-
-

Simón 
Pedre 

Honorable Sala: 

Vuestra Comisión de Tnmsporte y Tránsito adhiero 
al dictamen formulado por su similar de Interpretación 
y Asuntos Legales recaído en el expediente 2.427-R-14, 
pues estima que la ubicación de un agente de policía 
en la intersección de las calles Tacuari y México posi
bilitará brindar mayor seguridad a los alumnos que con
curren a la Escuela Mariquita Sánchez de Thompson, 
allí situada, mientras no se concrete definitivamente 10 
dispuesto por resolución 29.212, relath·a n la creación 
del Cuerpo de Policía Municipal. 

Sala de la comisión, 19 de mayo de 1975. 

Pedro Agostinl. - ?IfarlÍn Vartanlán. 
Roberto C. Morales. - Eisa Castro. 
Julio C. Caria. - Angel R. Gabeiras. 
- Leandro .4. ¡riarte. - Miguel Padilla_ 

Sr. Presidente Bernaldo de QUÍrós. - En con
sideración. Se va a votar. 

-Sin oh~en'acjúl1, 51! vota y npm~b:l en 
general y particular. 

Sr. Presidente llernaldo de Qu:rós. - Ql1('d:t 
sancionada la comunicación. 
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PUESTOS DE VENTA E~ L\. va PUBLICA. _ 

cm,~·1Ol\r:S AL ALmrnR.illO PUBLICO. 


- PROHIB!CIOK 


Honorable Sala: 

En el expediente del rubro los seiiores representantes 
Alfredo Vezza y Mariano Rubén Martín propiciJn un 
proyecto de resolución con el fin de que se disponga 
un servicio de vigilancia para impedir que los quioscos 
de venta de libros por parte de EUDEBA realicen co
ne:dones al alumbrado público. . !> 

El presente proyecto tiende a e\·itar la pOSibilidad de 
actos irregulares, por lo que esta Comisión de Interpre
tación y Asuntos Legales os aconseja la sanción de la 
siguiente 

Resolución 30.927 . 
Artículo 19- Con motivo de la resolución :!9.0n el 

Departamento Ejecutivo dispondrá un servicio de "igi- "
., 

lancia p:tra impedir que los escaparates o quioscos de f: 
venta de libros por parte de EUDEBA realicen cone:do
nes al alumbrado público para sus actividades nocturnas. !~ 

Art. 2Q - Igual procedimiento se realizará con respecto:' 1 
a cualquier otra entidad que, realizando tareas afines, '. 
disfrute de permisos de ocupación gratuita de la "ía ¡ 
pública. .5 

Art. 3<;> - Comuníquese, etcétera. ~A 
Sala de la comisión, 18 de septiembre de 19í4. ~~ 

;jI
_4.lfrcclo P. Pieard/. - Arturo Bernaldo do ~ 

Quirós. - Horacio 1Il. Piatti. - _-\bcl _. ;_~ 
B. Fcmánde:. - Hilda N. Castaiicira. f3 
- Pedro C. Riú. - Alfredo Ve=. id 

~o 

Sr. Presidente Bernaldo de Quirós. - En con-.¡¡I 
sideración. Se va a votar. 

-Sin observación, se 
general y particu!ar. 

Sr. Presidente Bernaldo de 
'sancionada la resolución. 
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.1 
~ 

,·ota y aprueba en !lT¡--; 
~~ 

);
Quirós. - Queda ;.~ 

,t.. 

~:r 
ESPECTACULOS PUBLICOS. - VENTA 

DE LOCALIDADES. - ~oroL-\S i
i' 

Honorable Sala: ~ 
El Departmnento Ejecutivo de"uelve observa~a 1a O{;

denanza 30.574 fundando su decisión en I?zon cocmu- ! 
competencia que asiste :1 los órganO! del goblemo 
nnl en relación con la materia regulada. .'. ,\sun-

Atento a ello esta Comisión de Interpretaclon .} -lo 11 , . . onse·:me· Itos Legales ha reexnminado la cuestlon, oc. ¡. 

sanción de la siguiente ~ 
Ordenanza 30.92S 

.==- ("\• UC ocho '" ~ 
Articulo 1 ~ - Prohihes!! la venta de 111.lS , __ culos l'Íl- ~ 

localidades por persona 11011':\ todos los cspcc .. l ~ 
11 

,• 
, 



.1 

S:\L:\ DE REPRESENTAi'~TES 146,:; 

- , 

hli.:(l; -Sl'.1l1 l'stos mtisticos, cultnr.lles te.ltr.lles cine
11I.ltilC;r.\ticos y (h'¡Jortiv05- fllll! t::II:;.;" lugar 'dentro 
¡Jd ¡ir~.\ lit! 1.1 ciucl.\tl de Ducllos Aires, or~ani:Z;\tlos, pro
!!r.IIII.llhlS y/o UlI5llici.lclos llor b ~Iunjcipali(bcl de la 
Ciml.ltl dI! Dllenos Aires. 

;\rt. ~" - Comllníqllcse, etcétera. 
5.\1.1 dI! la comisión • .2 dI! abril de 1975 . 

•\((1II/Ic! Rosato. - ,véstor ...1. Vicente. 
lIilcla N. CnrtClliclra. - Simón A Lcí::.a
ra. - Leticia Galarce de Cara. 
J\l¡reclo VI!==n. - Felipe M . ...Veare: 
Rodrigue::.. - Francisco Grillo. - .41
¡rdo P. Picardi. - :\lIgel R. Gabeiras. 

Sr. Presidente Bcrnnldo de Quirós, - En con
!-ickr,lción, Se va a votar. 

-Sin obscrvación, se vota y aprueba en 
g::neral y parti::lllar. 

Sr. Presid!!Iltc Bcrnaldo de Quirós, - Queda 
~mdonada la ordenanza. 
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e JaSE P. T:\~IBomNI 5101 y OTRAS. - RETIRO 
) DE VEHICULOS ,\BANDON,\DOS 
s. 
:0 .HOllorable Sala: 
s,
[a Por los presentes expedientes 268-R-75, 4.'30-R-75 Y 

50S-R-75 los sf.'iiores representantes Eduardo Domín~uez, 
Alfredo Pablo Picardi y miembros del sector, y ~Innuel 
Ros:lIo y ~liguel Unamuno, solicitan el retiro de diversos 
l1~hicul05 abandonados en la vía pública. 

le Sobre el particular, cabe señalar a la comisión que 
'el.;on aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 
·a. 31, inciw aJ, del decreto ordenanza 12.116/48 -Código 

de Trillsito p:!ra la Ciudad de Buenos Aires-, y en las 
omenlnzas 25.732/71 y 26.188/71, relativas a vehículos 

n-m.mdonados en la ví:! pública. 
Como ya lo hiciera en anteriores oportunidades, ante 

rimibres sitll.1ciones, esta Comisión de Transporte y 
en rr.im:i~o estima que debe requerirse del Departamento 

Ejecutivo haga cumplir estrictamente dichas disposicio
'!eS, luciendo retirar inmediatamente, por intel1nedio de 
'Oi orgJnismos competentes, los vehículos abandonados 

d:l!!] 105 jugares que se ::eñalan en las inici:!tivas presen
u!.u. 

Por diclu razón, esta Comisión de Transporte y Trún
i~ ac.:Jnse;a prestéis sanción a la siguien te . 

Resolución 30.929 

~ Artículo 1Q - El Departamento Ejecutivo hariÍ cum
!ir estrictamente las disposiciones contenidas en el ar
~ulo 31, del decreto ordenanza 12.110/48 -Código de 
~ránsito p:!ra la Ciudad de Buenos Aires-, y las orde

or-inus 25.732/71 (B.},1. 14.078) Y 26.188/i1 (D. ~1. 
bUS7), relativas a vehículos ab:!ndonados en la vía 

nu15blica. 
Art. :1:1_ El Depart;Jmellto Ejecutivo procedeni en la 

an:-.er;:!ocia, por intennedio del organismo técnico com
, b'.ente y sin notificación ni intimación prevÍll, al retiro 

'e l'Ji "/ehícul05 abandonados en los lugares que 11 con
:H;~ci'¡;l se mencionan, trnslncUndolos al depósito-playa 
1 TalJIlda: 

l~' J. P. Tambor/ni 5101, carrocería de nutomú\·il. 
.~. José Lec;n Suún:z 5870, tlutomúvi! patente n 
¡l:t, 015.175. 

P.I~·ún 3335, ólu:amú,;1 p.ltell!e 436.335. 
P;1\'ón 3184, :l!1~omó.·il p.ltente 892022. 
Ah-are:o: Jonte r Terrero, automó.;1 sin p.ltente. 
Pavón 3469, automóvil patente 938.612. 
Oruro 1526, automó\;l sin p:!tente. 
Teodoro García ~935, automóvil marc:! Bert!Jntíu 

IKA, modelo 1961, sin patente. " 

Art. 3~ - Comuníquese, etcéter.l. 
S;lla de !a comisión, 19 de mayo de 1975. 

Pedro Agostini. - Martín VartaniálJ. 
Roberto C. Morales. - Telma L. F. 
BalIocll. - Eisa Castro. - Julio C. Ca
ria. - Angel R. Gabeiras. - Leandro 
A. lriarte. - Miguel Padula. 

Sr, Presidente Bernaldo de Quirós, - En con
sideración. Se va a votar. 

-Sin ohicrvación, Se vota y aprueba en 
general y particll!ar. 

Sr, Presidente Bernaldo de Quirós, - Queda 
sancionada la resolución. 
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LAVALLEJA 1493 y OTnAS. - nETillO 


DE 'VEHICULOS ABANDONADOS 


Honorable Sala: 

Por los presentes expedientes 614-R-75, 680-R-75 " 
917-R-75, a~egados, los señores representantes Manuil 
Rosato, 1liguel Unamuno y otros miembros de su sector 
solicitan el retiro de vehículos nbandonados en la vía 
pública, en diversos lugares de la ciudad. 

Esta Comisión de Transporte y Tr.ínsito entiende que, 
en el ca~o, son de aplicación las 1I0nnas contenidas en el 
artículo 31 del decreto ordenanza 12.116/48, del Código 
de Tránsito para la Ciudad de Buenos .:\ires, y en las 
ordenanzas 2.5.732/71 (B. M. 14.078) Y 26.188/71 (B. 
~1. 14.187). que determinan que los vehículos abando
nados en la vía pública serán conducidos, por intermedio 
de la Dirección General de Limpieza y sin notific.1ción 
ni intimación previas, al depósito-playa La Tablada, o a 
los que al efecto habUite el Departamento Ejecutivo. 

Estima, por lo tanto, esta comisión, que debe reque
rirse el cstricto cumplimiento de dichas disposiciones, 
por 10 lJue os aconseja prestéis sanción a la siguiente 

nesolución 30.930 

Articulo 1'} - El Departamento Ejecutivo hará cum
plir estrictamente las disposiciones contenidas en el ar
tícnlo 31, inciso a), del decreto ordenanza 12.116/48 del 
Código de Tránsito para la Ciudad de Buenos Aires, y 
en las ordenanz.1s 25.732/71 (B. M. 14.078) Y 26.188/71 
(D. i'.1. 14.187), conduciendo al depósito-playa La Ta
b"'da, sin notific.1ción ni intimaoión previas, a los vehícu
los abandonados en los lugares que a continuación se 
indican: 

Godoy Cruz, entre pasaje Emilio Zola y Guate
,mala, camilin Ford, chapa 832.0·18, colores verde y 
colorado. 

LavaIleja 1-193, automóvil patente C 363.1·15, ta.'ti. 
La ....all¡)jn 1·193, Fint patente n 172.839 . 
O'Higgills 2500, carrocería. 
A:Jote ~200, C;1rrocclÍa. 

http:ordenanz.1s

